
        

sa, O 
Factura: 003-002-000133633 20191701004P03113 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

     

      

    

  

   

    

     

      

A Escritura N: [20191701004P03113 / 
  

  

  

ACTO O CONTRATO: / ] 

  

  

  

  

  

  

                
  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA / 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE ABRIL DEL 2019, (10:36) / 

OTORGANTES / 
OTORGADO POR / 

Documento de No ersona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad AE Nacionalidad Calidad representa 

e AL SALAM HOLDING GROUP 17929095110 [|ECUATORIA | COMPARECIEN | MOHAMMED HAMOOD 
Jurid 

ls a: REPRESENTADO. FOR [RUO 01 NA TE AS AL GHAITHI 
POR SUS PROPIOS - ECUATORIA |COMPARECIEN 

Natural MOHAMED SALEK SID BRAHIM DERECHOS CEDULA 1754226908 NA TE / 

A FAVOR DE 

Documento de No; 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

a DEL ACTO O 
CONTRATO: popa     
  

     

  

PREST. DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P)      
   

    
   

     

      

     

20191701004P03113 

24 DE ABRIL DEL 2019, (10:36) 

NOT, CUARTA DEL CANTON 

ESCRITURA N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGA: 

OBSERVAC 

   
   
    

  

   

   

     ELITOWPALLO QUISILEMA NO A) ROMULO 
    

   

    

NO CUART. CANTÓN QUITO



ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701004P03113 

Factura No.: 003-002-000133633 

NOTARIA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GLOBAL PHARMACEUTICALS GLOBPHARMA C.LTDA. 

OTORGADA POR: AL SALAM HOLDING GROUP S.A. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 30000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y cuatro d 

Abril del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR ROMULO JOSELITO PALL 

QUISILEMA, NOTARIA CUARTA del cantón QUITO, comparecen a constituir 

compañía GLOBAL PHARMACEUTICALS GLOBPHARMA C.LTDA., elfla 

señor(a) AL GHAITHIl MOHAMMED HAMOOD ABDULLAH, de nacionalidhid 

YEMENTÍ, en representación de: la compañía AL SALAM HOLDING GROUP 

S.A., de nacionalidad ECUATORIANA, con domicilio en Geovany Bariberi lote 

ciento nueve numero de telefono cero nueve nueve nueve cero ocho ocho seis tres 

seis (0999088636); correo electronico mohamed(Wlexicon-ye.com; el/la señor(a) 

MOHAMED SALEK SID BRAHIM, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en Adela Bedoya y Sarangue conjunto el Tejar casa 

nueve sector Calderon de esta ciudad de Quito, con numero de telefonocero dos 

dos cero dos tres tres dos nueve ( 022023329) ,correo electronico sbms(Wyahoo.es 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes, hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, y autorizado por los



  
  

comparecientes descargo el Certificado Electrónico de Datos de Identificación del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, cuyas 

impresiones se agrega como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí, el Notario, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 
  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

AL SALAM ECUATORIANA QUITO AL GHAITHI 
HOLDING GROUP MOHAMMED 

S.A. HAMOOD 
ABDULLAH 

MOHAMED SALEK [ECUATORIANA CASADO CALDERÓN 
SID BRAHIM (CARAPUNGO) 
  

, SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es GLOBAL PHARMACEUTICALS GLOBPHARMA C.LTDA.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

 



consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 

INCLUSO VETERINARIOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS MEDICINALES 

(NATURISTAS). VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, 

MATERIALES MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS 

ORTOPÉDICOS.VENTA AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS Y 

APARATOS MEDICINALES Y ORTOPÉDICOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 

DIVERSOS.VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, 

  

   
   

    

  

COSMÉTICOS (PRODUCTOS DE BELLEZA) ARTÍCULOS DE USO 

PERSONAL (JABONES).. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4.- Plazo.- E 

plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde l 

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (IM). Del Capital. Artícul 

Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de TREINTA 

MIL dólares de los Estados Uriadás de América, dividido en TREINTA MIL 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (ID. Del 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo



  

  

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

AL SALAM 19500 19500.0 19500.0 19500.0 0.0 0.0 
HOLDING 
GROUP S.A. 

MOHAMED 10500 10500.0 10500.0 10500.0 0.0 0.0 
SALEK SID 
BRAHIM 

TOTALES 30000 30000.0 30000.0 30000.0 0.0 0.0                   
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MOHAMED SALEK SID BRAHIM, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) AL SALAM HOLDING 

GROUP S.A., respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de



actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

    
   

   
       

   

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de oronean 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre AiO! 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:



  

   

   
  

£ N S S 4 

AL GHAITHI MOHAMMED HAMOOD ABDUBEAH 
CEDULA: 1758853749 

En Representacion de: AL SALAM HOLDING GROUP S.A. 

  

MOHAMED SALEK SID BRAHIM 

CEDULA: 1754226908 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Firmado digitalmente por 

ROMULO JOSELITO ROMULO érrocusnca 
Nombre de 

O S IT reconocimiento (DN): 
J E L c=EC, o=BANCO CENTRAL 

DEL ECUADOR, 
O PA L LO ou=ENTIDAD DE 

CERTIFICACION DE 

INFORMACION-ECIBCE, 

QUISILE "eo serialNumber=000007986 
1, cn=ROMULO JOSELITO 

M A PALLO QUISILEMA 
Fecha: 2019.04.24 

15:58:00 -05'00'
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GAIA 3 TALA DEL LEDUADO. 

sx REPÚBLICA DEL ECUADOR de o SES ueguncon 
parts En DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Cr, e . Y - 

ATA] IOENTIFIC E ME > USAS 4d E ALRADOS ESCOSIEEURAEO 

LENTA CÉDULA Ge ] No z . 
CIUDADANIA , e “+ APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
APELUDOS Y NOMBRES NOHAMED OB8Y GALUHA 

MOHAMED SALEK + LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SID BRAHIM QUITO : ; 

LUGAR DE NACIMIENTO ' ¡ E EE 
l E 3 | y" [Y FECHA DE EXPIRACIÓN 
Rep, Arabe Saharaui 2071-08-21 
Tichla 

FECHA DE NACIMIENTO 1982-01-01 
NACIONALIDAD ECUATORIANA > 
SEXO HOMBRE ] ye dead > 
ESTADO CIVIL CASADO , ; $ 

o VERONICA PAOLA : MOREJON ACÚRIO 

  

  

2% CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 
ll 24 - MARZO - 2019 cane 

   
   

   

    

0005 M 0005 - 163 1754226908 
CERTIFICADO Mo 

MOHAMED SALEK SID BRAHIM 
APELLIDOS Y NOMBRES 

220 taa PICHINCHA 

ZANTOM QUITO 

RPG 3 

:5 TURUBAMBA 

  

TARÍ. A ¿TA CANTÓN QUITO A 

RAZÓN: De Anformidad on do efspueste én el Árt. pen 

la Ley Notasfal, certifico que Ya foto pia es igual aldocin 

Adevaf(ió. El canino Jojals) 

le 
10      

    v333341122 * 

00
13
03
32
0.
 

  

 



7%. Dirección General de Registro Civil, 

5 Identificación y Cedulación (> REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1754226908 

Nombres del ciudadano: MOHAMED SALEK SID BRAHIM 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: No Registra 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR           
Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOREJON ACURIO VERONICA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DE 2014 

Nombres del padre: SALEK ABDESAMED MOHAMED 

Nacionalidad: SAHARAUI 

Nombres de la madre: MOHAMED OBBY GALUHA 

Nacionalidad: SAHARAUI 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

    certificado: 193-218-66687 

Ll | | | | | | II | | ! Ledo. Vicente Taiano G. 
193-218- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   AS frio 

        

  

              

  

                
  

e este certificado deberá validarlo en:https: IIvirtual, regisicoipll gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Ad A e ii o e a na nn nn o O o 

La institución o persona ante quien se 
A O



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

»5,. SUPERIOR LICENCIADO 
- APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE y 

AL-GHAITHI HAMOOD ABDULLAH ¿ A 

4 | REPÚBLICA DEL ECUADOR > 7. APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

IDENTIICACIÓN Y CEDULACIÓN. SP j ea eo » z ; l . ; y ICIÓN + ve 
CÉDULA DE: No 175885374-9 QUITO y 

> 2018-11-05 p 
IN No FECHA DE EXPIRACIÓN a 
AL GHAITHI 2028-11-05 7 
MOHAMMED HAMOOD ABDULLAH 

4 

LUGAR DE NACIMIENTO 
" 

Yemen : : wi 

bb s 
FECHA DE NACIMIENTO 4989- 40-12 > ey da    NACIONALIDAD YEMENI 

DIRECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO 

SEXO HOMBRE 
ESTADO CIVIL SOLTERO A A e Á 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

a CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
=Ú Eo DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

cio 2:19 CERTIFICADO PROVISIONAL == 
ALC a PICHINCHA 

FECHA: JA /y/-20/3 1. 0005658 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

MO 1/0 MED 014000 DBDV Leo N- rpm) TA? 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 17) 95 4853 24-4A 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de Votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago delas multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

     

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1. SECRETARÍÓ (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PROVINCIA 

ANTÓN QUITO 
         

   

    

NOTAR, dr dispuesto en el Art. 18.5 de 

RAZÓN: De < Perico o la fofycopia es igual al documento 

la Ley Notari centyio se deNkyivió. El occccccnnos Sojaís)     

  

00
16

21
21
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Ei? Dirección General de Registro Civil, 

$ Identificación y Cedulación pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1758853749 

Nombres del ciudadano: AL GHAITHI MOHAMMED HAMOOD ABDULLAH 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: YEMEN/YEMEN 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1989 

Nacionalidad: YEMENI 

  

  

Sexo: HOMBRE 

> g) Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AL-GHAITHI HAMOOD ABDULLAH 

Nacionalidad: YEMENI 

Nombres de la madre: AL-GHAITHI| GHALIA ABDULQAWI 

Nacionalidad: YEMENI 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N?* de certificado: 195-218-66460 

a MA 
5-218-66 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
SS 

  

  

  

  

  

      

  

        

  

    

    

    | Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  Bennnia dal dia tin A ES A E de anni tn ES: At A ES 
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AL SALAM HOLDING GROUP S.A. 

QUITO, diez de Septiembre del dos mil dieciocho 

Señor(a) 

AL GHAITHI MOHAMMED HAMOOD ABDULLAH 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía AL SALAM 

HOLDING GROUP S.A., otorgada el día diez de Septiembre del dos mil 

dieciocho ante el/la Notario(a) CUARTO del Cantón QUITO, usted ha 

sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para 

lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con la 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en 

escritura de constitución citada. 

  
Accionista / Socio 

  

AL GHAITHI MOHAMMED HAMOOD ABDULLAH 

ALSHAREEF ZAID MOHAMMED Z 
      
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AL SALAM 
HOLDING GROUP S.A., para el cual he sido elegido(a). 

  

  

FIRMA: que > 

No A 
la) 

EEN e 
AL GHAITENA MOHAMMED HAMOOD ABDULLAH 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1758853749 

ARTA Co ANTÓN Que a 18.5 de 
: con lo Apipues documento 

RAZÓN: De cana ¿9 la fotoqppia es a al 15) 
a 

pies pi 
12 exhibió yNe devolNió. En... 

origina 

  

    

   

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ( 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

TRÁMITE NÚMERO: 68229953 Clio 
DU   

*8204639NFCLOFZ* 
/ 

Í 
  
    

  

NS ROMULO JOSELITO PO O 
  

  

  

      
  

NY ito “dlicuugo- 

NÚMERO DE REPERTORIO: 114907 E 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/10/2018 : 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 15782 / 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS l O 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AL SALAM HOLDING GROUP S.A. Ñ > 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: AL GHAITHI MOHAMMED HAMOOD ABDULLAH // 
  

IDENTIFICACIÓN - Des 1758853749 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   2 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

  

  
  

[ NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 019-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito 

em —É



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

O ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792909511001 

RAZÓN SOCIAL: AL SALAM HOLDING GROUP S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: : AL SALAM 

REPRESENTANTE LEGAL: AL GHAITHI MOHAMMED HAMOOD ABDULLAH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/10/2018 

FEC. INSCRIPCIÓN: 01/10/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN: 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 1 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL [] 
  

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGUN 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO | i 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: GIOVANNI BARBIERI Numero: LT - 109 
Interseccion: GIANNETTE Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia ubicacion: EDIFICIO DE 
6 PISOS JUSTO POR LA RUTA VIVA Email: modhammedClexicon-ye.com Telefono Domicilio: 023554438 Celular: 0999088636 Email: alcontaQlive.com 

  

[ OBLIGACIONES TRIBUTARIAS / ] ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
” DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. , 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

le DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Ni] 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN YZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018002760724 

Fecha: 20/12/2018 11:17:20 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES > 

SOCIEDADES y 
...le hace bien al país! 

  

NÚMERO RUC: 1792909511001 

RAZÓN SOCIAL: AL SALAM HOLDING GROUP S.A. 

  

[ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

  ] 
No. ESTABLE! ENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 01/10/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

    

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 

IFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PÍCHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: GIOVANNI BARBIERI Numero: LT - 109 
Interseccionf GIANNETTE Referencia: EDIFICIO DE 6 PISOS JUSTO POR LA RUTA VIVA Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: S/N 
Kilometro: Camino: S/N Email: mohammedClexicon-ye.com Telefono Domicilio: 023554438 Celular: 0999088636 Email: alcontaQOlive.com 

  ] 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 > Estado: ABIERTO - OFICINA FEC. INICIO ACT.: 01/10/2018 

NOMBRE QOMERCIAL: AL SALAM FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

if: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: GIOVANNI BARBIERI Numero: S/N 
Intersegcion: GIANNETTE Referencia: EDIFICIO DE SEIS PISOS JUSTO POR LA RUTA VIVA Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: 
NA Kilohnetro: NA Camino: NA Celular: 0999088636 Telefono Trabajo: 023554438 Email: mohammedOlexicon-ye.com 

  

Código: RIMRUC2018002760724 

Fecha: 20/12/2018 11:17:20 AM 
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